
 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 172 

  
 
 
MATERIA: CONSTITUCIONAL I 
DOCENTE: EDGAR SOLANO 
 
CURSO: 112 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 13 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 LESMES YOLDI MARIA PAULA   X X 

2 MARIÑO ORTIZ ESTEBAN   X  

             
 
 

                 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

  



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 174 

  
 
 
MATERIA: CONSTITUCIONAL II 
DOCENTE: MAGDALENA CORREA 
 
CURSO: 212 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 13 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 LIZARAZO GUTIERREZ NICOLAS   X  

2 OVIEDO LUNA ALEJANDRO  X X 

             
 
 

                  

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

  



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 176 

  
 
 
MATERIA: PROCESAL CIVIL 
DOCENTE: GREGORY TORREGROSA  
 
CURSO: 412 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 13 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 ALBARRACIN MORALES EMERSON SANTIAGO  X   

2 URREGO RUBIANO JULIÁN ALONSO X   

             
 
 

                 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

  



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 177 

  
 
 
MATERIA: OBLIGACIONES 
DOCENTE: RANFER MOLINA  
 
CURSO: 312 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 14 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 DIAZ BARRERA DIEGO ANDRES X   

             
 
 

               

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

  



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 178 

  
 
 
MATERIA: FILOSOFÍA DEL DERECHO Y DEL ESTADO 
DOCENTE: CARLOS LÓPEZ  
 
CURSO: 511 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 14 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 ALVIRA CONDE LUIS FERNANDO  X   

2 CASTRO RAMOS SARA LIZETH  X   

3 PÉREZ MOSQUERA ESTEFANÍA  X   

4 TELLEZ PETRO CAMILO ANDRES  X   

             
 
 

               

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 183 

  
 
 
MATERIA: INTERNACIONAL PÚBLICO 
DOCENTE: JOSÉ TOLE 
 
CURSO: 512 
EXAMEN: SUPLETORIO 

     
FECHA DE ENTREGA: 14 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 BOJACÁ SARMIENTO MARIELA VALENTINA X   

             
 
 

               

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

  



 
 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 185 

  
 
 
MATERIA: PENAL ESPECIAL 
DOCENTE: LEONARDO CRUZ 
 
CURSO: 312 
EXAMEN: FINAL 

     
FECHA DE ENTREGA: 14 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 MORENO MORALES LUIS CARLOS  X   

             
 
 

             

  

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

 



 
 
  

ACTA DE REVISIÓN DE EXAMEN 

Facultad de Derecho   
Comité de Revisiones   

   
 

 

Acta n°: 188 

  
 
 
MATERIA: PRIVADO I 
DOCENTE: DRA. MARGARITA USECHE Y DRA. LUISA MARIA BRITO NIETO 
 
EXAMEN: PREPARATORIO 

     
FECHA DE ENTREGA: 14 DE JUNIO DE 2024                                                
 

FECHA DE ESTUDIO: 24 DE JUNIO DE 2024                                   
   
FECHA DE ENTREGA AL CONSEJO DIRECTIVO:    
 

 

  Nº   APELLIDOS Y NOMBRES   ACEPTADA   NEGADA*   CONSEJO 
D.   

1 RODRIGUEZ CARRILLO VERONICA  X   

             
 
 

                 

-------------------------       -------------------------      ----------------------------   
 

*Se niega por falta de fundamentación o indebida sustentación.   
• Reglamento del Recurso de Revisión de Calificación de Exámenes - Artículo 4: el secretario de la Facultad, una vez comprobada la 
oportunidad y regularidad de la solicitud, la enviará al departamento académico respectivo, por conducto del comité integrado por tres 
profesores de distintos departamentos que determinará si procede o no el recurso conforme a su fundamentación.      
• Reglamento del Posgrados - Artículo 31: no serán admitidas solicitudes extemporáneas o sin la debida sustentación.    

 

 

 


